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Expte. N~ 552/84
VISTO:

Este expediente por el cual el Dr. Carlos María Fariña gesti~
na se le otorgue la asignación por "m vilidad fija"; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo fue designado por la resoluci6n N~ 107-84 a par-
tir del l~ de Abril último, para desempeñar funciones de asesoramiento y aten
ci6n de las distintas gestiones que deba realizar esta Casa ante organismos 7
nacionales con sede en la Capital Federal;

Que en virtud de las tareas que el Dr. Fariña cumple1 puede /
abonársele el importe del referido beneficio, en concordancia con lo estable-
cido por el artículo l~ del Decreto N~ 858/78;

POR ELLO Y atento a lo informado por Direcci6n de Personal,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Asignar al Dr. Carlos María FARIÑA, agente del agrupamiento ad-
ministrativo, categoría 16, que presta servicios en la ciudad de Buenos Aires,
el importe mensual correspondiente a "movilidad fija", de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo l~ del Decreto N~ 858/78, a partir del l~ de Abril del
corriente año y mientras dure la gesti6n del suscrito.

ARTICULO 2°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resoluci6n
en la respectiva partida presupuestaria.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Actministraci6n para
su toma de raz6n y demás efectos.-
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